
 
 
 
 
 

 
MUNICIPALIDAD DE PÉREZ ZELEDÓN 

 

                       SESIÓN EXTRAORDINARIA 024-2017 1 

                                                ACTA No. E-024 2 

 3 

Celebrada por el Concejo Municipal de Pérez Zeledón, en el Complejo Cultural, 4 

Distrito San Isidro, el día 11 de mayo de dos mil diecisiete, comprobado el quórum 5 

se inicia la sesión municipal al ser las dieciocho horas con diez minutos. 6 

 7 

MIEMBROS PRESENTES:  8 

 9 

PRESIDENTE: Hanz Cruz Benamburg. 10 

VICEPRESIDENTE: Carmen Lidia Moya Rodríguez. 11 

REGIDORES PROPIETARIOS: Gerardo Godínez Arroyo, Luis Enrique Brenes 12 

Navarro, Mirna Muñoz Fallas, Rafael Ángel Calderón Ortiz, Antonio Mora Navarro, 13 

Enrique Giovanni Fallas Gamboa, Juan Rafael Herrera Díaz. 14 

REGIDORES SUPLENTES: Jaime Rojas Mena, Marianela Monge Chinchilla, Ada 15 

Isabel Gamboa Marín, Marianela López Molina. 16 

SÍNDICOS PROPIETARIOS: Víctor Manuel Sánchez Mora, Martín Fernández 17 

Blanco, Rubén Antonio Mora Vargas, Freddy Arias Campos, Rosibel Otárola 18 

Fallas, Randall Adolfo Navarro Mora. 19 

SÍNDICOS SUPLENTES: Anais Barrantes Mora, Elieth Valverde Camacho 20 

(Propietario), Roció Zúñiga Chavarría (Propietario), María Jineth Leiva Cruz, 21 

Elizabeth Cordero Campos (Propietario), Dayana Cecilia Jiménez Cordero, 22 

Elizabeth Navarro Vega (Propietario), Jeannethe Mora Ureña (Propietario), Karen 23 

Navarro Garro. 24 

ALCALDE MUNICIPAL: Jeffry Montoya Rodríguez. 25 

SECRETARIA MUNICIPAL (a.i): Karla Vindas Fallas. 26 

VICE-ALCALDESA MUNICIPAL: Magda Méndez Castro. 27 

ENCARGADO DE SONIDO: Gabriela Guillén Vargas. 28 

 29 

MIEMBROS AUSENTES:  30 
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REGIDORES PROPIETARIOS:----- 1 

REGIDORES SUPLENTES: María Vita Monge Granados, Ronny Pizarro Piñar, 2 

Eladio Sancho Blanco, Virginia Varela Castro, Maribel Mora Araya. 3 

SÍNDICOS PROPIETARIOS: Didier Jiménez Leiva, Andrés Vega Solís, Henry 4 

Quesada Estrada, Miguel Ángel Calderón Chinchilla, Luis Fernando Rojas Mena. 5 

SÍNDICOS SUPLENTES: Analive Corrales Retana, Álvaro Cerdas López. 6 

 7 

ORDEN DEL DÍA: 8 

 9 

I. Atención al señor Allan Astorga, Consultor Ambiental, quien expondrá sobre 10 

el tema de Variables Ambientales.  11 

 12 

II. Atención al señor  Arturo Enrique  Borbón Marks, Asistente Médico de la 13 

Dirección Regional de servicios de Salud Brunca, quien expondrá  sobre la 14 

Infraestructura del Hospital Regional Dr. Fernando Escalante Pradilla, y la 15 

prestación de servicios de salud en el Cantón de Pérez Zeledón.      16 

 17 

III. Cierre de la sesión. 18 

 19 

ARTÍCULO I: “MOCIÓN DE ORDEN PRESENTADA POR: El regidor Hanz Cruz 20 

Benamburg para modificar la agenda en el punto II para agregar la palabra “ y 21 

personeros”.  22 

 23 

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votación la 24 

dispensa de trámite de comisión, de la moción presentada por su persona. 25 

 26 

ACUERDO 01: Aprobar  la  moción  de  orden  presentada  por el regidor Hanz 27 

Cruz Benamburg, se aprueba con nueve votos. 28 

 29 

ARTÍCULO II. Atención   al   señor   Allan   Astorga,   Consultor  Ambiental,  quien 30 
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expondrá sobre el tema de Variables Ambientales. 1 

 2 

El señor Hanz Cruz Benamburg Presidente Municipal, le  cede uso de la palabra 3 

al señor Allan Astorga, Consultor Ambiental, quien expondrá sobre el tema de 4 

Variables Ambientales. 5 

 6 

1. El señor Allan Astorga, inica su presentación explicando la importancia y 7 

obligación legal de introducir la variable ambiental en el plan regulador (POT) 8 

y sus alcances. 9 

 10 

Algunos aspectos legales para la introducción de la dimensión ambiental 11 

 12 

• Para el ordenamiento territorial en materia de desarrollo sostenible, se 13 

considerarán los siguientes fines: 14 

 15 

• Ubicar, en forma óptima, dentro del territorio nacional las actividades 16 

productivas, los asentamientos humanos, las zonas de  uso público y 17 

recreativo, las redes de comunicación y transporte,  las áreas silvestres y 18 

otras obras vitales de infraestructura, como unidades energéticas y distritos 19 

de riego y avenamiento.  20 

 21 

• Servir de guía para el uso sostenible de los elementos del ambiente. 22 

  23 

• Equilibrar el desarrollo sostenible de las diferentes zonas del país.  24 

 25 

• Promover la participación activa de los habitantes y la sociedad organizada, 26 

en la elaboración y la aplicación de los planes de ordenamiento territorial y 27 

en los planes reguladores de las ciudades, para lograr el uso sostenible de 28 

los recursos naturales. 29 

 30 
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Los Planes Reguladores establecidos por la Ley de Planificación Urbana y 1 

por la Ley de la Zona Marítima Terrestre, o cualquier otro instrumento de 2 

planificación del uso del suelo o del territorio, como forma de planificar el 3 

desarrollo de actividades humanas potencialmente impactantes al medio, 4 

deberán cumplir el requisito de integrar la variable de impacto ambiental, la 5 

cual estará sujeta a un proceso de viabilidad ambiental por parte de la 6 

SETENA, de previo a su aprobación por las autoridades respectivas. 7 

 8 

Ordenamiento Ambiental del Territorio (OAT). 9 

 10 

Consiste en el inventario, diagnóstico y definición de las condiciones 11 

naturales del  ambiente de un espacio geográfico dado, con el fin de 12 

establecer las limitantes  de uso y sus condiciones de aptitud para el 13 

desarrollo  de determinadas actividades humanas.  14 

 15 

En términos prácticos el OAT significa analizar todo el conjunto de variables 16 

que conforman un ambiente dado y definir en función de su análisis integral, 17 

una distribución o división de ese espacio geográfico en función de las 18 

aptitudes naturales del mismo y de sus limitantes al desarrollo de 19 

actividades, obras o proyectos. 20 

 21 

Manifiesta  que  recientemente  han  salido  dos  instrumentos  que público el 22 

SENARA a raíz de una resolución de la Sala Constitucional que son:  23 

 24 

Metodología General para la Elaboración de los Estudios Hidrogeológicos 25 

para los Planes Reguladores publicado en el 2014. 26 

 27 

Reglamento de la Transición para la Revisión y Aprobación de Planes 28 

Reguladores publicado en el 2015. 29 

 30 
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 1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

Se recomienda llevar simultáneamente los dos procesos de Componentes 16 

Ambientales y el Componentes Urbanos ya que si se hacen bien salen más 17 

barato, ya que si el Componente Ambiental se hace muy bien, representa el 18 

70% de la información que se requiere para hacer el Plan de Ordenamiento 19 

Territorial. 20 

 21 

La importancia de considerar las variables ambientales en el Plan de 22 

Uso del Suelo. 23 

 24 

La importancia y obligación legal de introducir la variable ambiental en la 25 

plan regulador (POT) y sus alcances Gestión de riesgo: la Ley Nacional de 26 

Emergencias y Gestión del Riesgo (Ley 8488 de enero del 2006), define este 27 

último concepto como el• “proceso mediante el cual se revierten las 28 

condiciones de vulnerabilidad de la población, los asentamientos humanos, 29 

la infraestructura, así como de las líneas vitales, las actividades productivas 30 
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de bienes y servicios y el ambiente. Es un modelo sostenible y preventivo, al 1 

que se incorporan criterios efectivos de prevención y mitigación de desastres 2 

dentro de la planificación territorial, sectorial y socioeconómica, así como a la 3 

preparación, atención y recuperación ante las emergencias”. 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

Áreas de recarga acuífera 15 

 16 

Superficies en las cuales ocurre la infiltración que alimenta los acuíferos y 17 

cauces de los ríos, según delimitación establecida por el Ministerio del 18 

Ambiente y Energía  por su propia iniciativa o a instancia de organizaciones 19 

interesadas, previa consulta con el Instituto Costarricense de Acueductos y  20 

Alcantarillados, el Servicio Nacional de Aguas Subterráneas, Riego y 21 

Avenamiento u otra entidad técnicamente competente en materia de aguas. 22 

 23 

Uso del suelo: el mecanismo “perverso” 24 

 25 

La importancia de considerar el tema ambiental como parte del trámite del 26 

Uso del Suelo.  27 

 28 

Mecanismo Perverso sobre el Uso del Suelo 29 

 30 
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La Municipalidad tramita el uso del suelo sin pedir estudios técnicos y aplica 1 

los reglamentos del INVU “automáticamente”. 2 

 3 

 El Desarrollador (compra la finca) y empieza a invertir en diseños. Incluso los 4 

bancos aprueban financiamiento. 5 

 6 

 En entidad “diseñadora” hace el diseño y obtiene servicios (agua, energía, 7 

residuos sólidos, pluviales, etc.) 8 

 9 

 Cuando se tiene el diseño listo, se contrata el equipo consultor para trámite 10 

de EIA y Viabilidad Ambiental ante la SETENA. 11 

 12 

 La SETENA solicita como requisito que le entreguen el uso del suelo y, en 13 

muchas ocasiones no realiza la inspección al sitio. 14 

 15 

 16 

 El proyecto entra a la SETENA “muy maduro” y avanzado, al punto que la 17 

SETENA se siente “presionada” para aprobar. 18 

 19 

 Se otorga la Viabilidad Ambiental (99 % de los casos), sin tener claridad si el 20 

sitio es verdaderamente apto para el proyecto 21 

 22 

El señor Jeffry Montoya Rodríguez Alcalde Municipal, le da la bienvenida al 23 

cantón de Pérez Zeledón y le agradece por trasmitir la experiencia de la 24 

línea de acción que se quiere en este cantón, consulta sobre su opinión 25 

referente al objetivo de lo que se va aprobar y recibir del INVU con respecto 26 

al proceso de formulación en el plan regulador y como fue la experiencia en 27 

Limón en relación con el INVU, también consulta el tema de la incorporación 28 

en las Organizaciones Sociales, Sociedades Civiles, Cámaras,  29 

Cooperativas  y  diferentes   grupos   que   tuvieron  limitaciones   he intentos 30 
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fallidos en el cantón de Pérez Zeledón. 1 

 2 

El señor Allan Astorga, indica que en el caso de Limón ellos no se han 3 

involucrado mucho con el INVU, porque ellos manejan mucho las 4 

herramientas como la Ley Planificación Urbana y el Reglamento de 5 

Fraccionamiento y Urbanizaciones, la clave es la buena zonificación 6 

ambiental porque esta no es prohibitiva y la Ley de Planificación Urbana está 7 

pensada en desarrollo urbano y no ampara la conservación del bosque ni las 8 

zonas de amenazas naturales, esto genera un problema en el sector de 9 

Pérez Zeledón porque los ámbitos son diferentes. La recomendación es que 10 

primero se trabaje en la zonificación y así se genera los usos potenciales 11 

que tiene el territorio en el Plan Regulador, en cuanto a la parte de la ciudad 12 

de Limón ellos han trabajado con Acueductos y Alcantarillados porque ellos 13 

generaron un lineamiento que restringe el uso del suelo en el promontorio de 14 

Limón. Con respecto a los sectores interesados, en Limón se está 15 

trabajando el Plan Estratégico de Desarrollo que contiene una herramienta 16 

muy importante en la Evolución Ambiental Estratégica y en tres principios 17 

fundamentales la Transparencia, Información y Participación. 18 

 19 

2. El regidor Rafael Herrera Díaz, indica que ya sabe cuáles son las zonas de 20 

alto riesgo en este cantón, pero lo que no tiene claro es que si están 21 

organizados y eso le preocupa, consulta ¿Que tan baratos y cuánto tiempos 22 

tienen los IFAS?. ¿ Que autonomía que tienen las Municipales le da la 23 

potestad para cambiar un uso de suelo? 24 

 25 

El señor Allan Astorga, manifiesta que en cuanto al costo de los IFAS se 26 

genera un producto rápido y relativamente barato para las Municipalidades, 27 

en el caso de Limón fue como sesenta y setenta millones aproximadamente, 28 

que en cuanto a las fuentes de las amenazas el encargado es la Comisión 29 

Nacional de Emergencia, ellos cuentan con mapas del cantón de Pérez 30 
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Zeledón, pero estos no son exactos porque no se tienen registrados todos 1 

de los lugares que actualmente son de riesgo, la ventaja es que se tiene 2 

actualizada la información del Instituto Geográfico Nacional detalle en escala 3 

y ortofoto para definir con precisión los lugares de riesgo en cada cantón, 4 

esto permite realizar los usos de suelo e indica que la clave para cada 5 

municipio es que use la jurisprudencia para conocer la información técnica.   6 

 7 

3. El regidor Rafael Ángel Calderón Ortiz, indica que este tema es muy 8 

importante para nuestro cantón, ya que es altamente sísmico con áreas 9 

propensas a inundaciones y deslizamientos, que se debe de prestar la 10 

debida atención porque la Comisión Nacional de Emergencias ha decretado 11 

algunas zonas de alto riesgo y otras que todavía no se han ubicado en 12 

nuestro cantón pero son zonas que se puedan trabajar con un buen 13 

tratamiento. Consulta ¿Que si el Plan Estratégico Profesional va empatado y 14 

si calzaría con el Plan Regulador y que cuánto tiempo se llevaría para 15 

complementarlo y poder zonificarlo más? 16 

 17 

El señor Allan Astorga, indica que el primer trabajo que se hace es la 18 

zonificación ambiental y los mapas de sobreuso actual cuando se obtiene 19 

esta información pueden existir muchas variantes, mientras se hacen las 20 

propuestas se puede trabajar con el Plan Estrategico y este se puede 21 

realizar en un periodo de tiempo relativamente corto. 22 

 23 

El señor Hanz Cruz Benamburg Presidente del Concejo Municipal realiza 24 

varias consultas a solicitud de los miembros de la Comisión del Plan 25 

Regulador. 26 

 27 

a. ¿Cómo   se   regula  la  gestión de riesgo en zonas indígenas y en zonas 28 

protegidas vinculadas geográficamente a poblaciones establecidas? 29 

b. ¿Existen zonas de fragilidad muy bajas? 30 
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El señor Allan Astorga, indica que los territorios indígenas tienen que ser 1 

sujetos a zonas de zonificación de fragilidad pero se deben dialogar con las 2 

personas de esos territorios y tendrían que estar sujetos a la zonificación. Y 3 

con respeto a la consulta de la Zonas de Fragilidad muy bajas, no existen 4 

porque Costa Rica es geológicamente muy activo y solo existen zonas de 5 

fragilidad moderada altas y muy altas.  6 

 7 

4. La regidora Mirna Muñoz Fallas, consulta que paso en Upala, ya que las 8 

noticias que se manejaron fueron muy politizadas y  en el ente de un técnico 9 

tenían Plan Regulador, si se operacionalizó o no, que si se pudo haber 10 

disminuido las muertes, tantas perdidas en la agricultura y en el turismo, etc.  11 

 12 

El señor Allan Astorga, externa que para Upala había una propuesta de Plan 13 

Regulador, hecho por la Universidad Nacional en el 2012 que usaba 14 

información de la Comisión Nacional de Emergencias, en el caso de Upala 15 

específicamente se había determinado que la mitad de la ciudad estaba 16 

metida en el valle de inundación del río, que en Costa Rica se ha hecho 17 

desarrollo urbano utilizado esos reglamentos de mecanismos perversos, 18 

porque las regulaciones del INVU no piden que haya estudios técnicos de 19 

previo, si no que si cumplen ciertas normas básicas las municipalidades  20 

están obligadas a dar el permiso de usos de suelo y de construcción, lo que 21 

provoca que las construcciones no se ubiquen en sitios seguros como en el 22 

caso de Upala, por lo que es necesario detener eso.  23 

   24 

5. El señor Hanz Cruz Benamburg Presidente Municipal, indica que como plan 25 

de desarrollo, están tratando de impulsar una Zona Económica Especial, 26 

basada  en un  Aeropuerto,  como   modelo   para   desarrollar  una  cuidad 27 

llamada Cuidad Aeropuerto, que va a tener mucho impacto, por lo que le 28 

consulta si en la legislación se puede manejar un plan maestro 29 

arquitectónico para poder justificar la zona en el desarrollo antes de tener  un 30 
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Plan Regulador. 1 

 2 

El señor Allan Astorga, manifiesta que sí, solamente se requiere hacer la 3 

zonificación ambiental de ese territorio que ya se tiene seleccionado, porque 4 

el objetivo de hacer la zonificación es para no prohibir salvo que el terreno 5 

escogido sea un pantano.  6 

 7 

El señor Hanz Cruz Benamburg Presidente Municipal, manifiesta que en el 8 

cantón no hay volcanes que cual clases de uso somos en Pérez Zeledón en 9 

cuanto a terreno.  10 

 11 

El señor Allan Astorga, externa que en Pérez Zeledón no hay volcanes 12 

porque la zona de subducción al frente de las costas del pacifico se está 13 

subduciendo una cordillera volcánica, que si existieron volcanes hace unos 14 

10.000 000.00 de años, por después de esos ascendió las rocas del fondo 15 

de la corteza, que la zona es una arco magmático, orogénico razón por la 16 

cual hay muchas montañas y relieve del cual hay que tener mucho cuidado.    17 

 18 

El señor Hanz Cruz Benamburg Presidente Municipal agradece la 19 

participación y da por finalizada la presentación del señor Allan Astorga. 20 

 21 

ARTICULO III. Atención al señor  Arturo Enrique  Borbón Marks, Asistente 22 

Médico de la Dirección Regional de servicios de Salud Brunca y personeros, 23 

quienes expondrán sobre la Infraestructura del Hospital Regional Dr. 24 

Fernando Escalante Pradilla, y la prestación de servicios de salud en el 25 

Cantón de Pérez Zeledón. 26 

      27 

El señor Hanz Cruz Benamburg Presidente Municipal, le  cede uso de la palabra 28 

al señor  Arturo Enrique  Borbón Marks, Asistente Médico de la Dirección 29 

Regional   de  servicios  de  Salud  Brunca   y   personeros   para  que  realicen  la   30 
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presentación. 1 

 2 

1. El señor Enrique Arturo Borbón Marks, indica que su informe es 3 

específicamente sobre la Torre de Emergencias del Hospital Escalante 4 

Pradilla, sobre las nuevas ofertas de salud que va a brindar el hospital y 5 

aparte de eso explicar sobre la misma saturación del hospital.  6 

 7 

2. La Doctora Joice Solís Castro Directora del Hospital Escalante Pradilla, 8 

manifiesta que van a exponer uno de los principales proyectos que tiene el 9 

Hospital Escalante Pradilla que es la Construcción y Equipamiento del 10 

Servicio de Emergencias, que es una licitación pública, ubicado en la antigua 11 

plaza de deportes del hospital, contiguo al actual servicio de emergencias, 12 

que la población que se va a ver beneficiada de ese proyecto son los 306 13 

000 habitantes de nuestro cantón, más los habitantes por referencia de toda 14 

la zona sur. El área del proyecto son los 4285 m², el monto de inversión de ₡ 15 

₡6,875,299.324.23, además una planta de tratamiento de ₡ 178.000.000.00, 16 

con un avance actual del 80%.  17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

Nuevas modalidades terapéuticas 26 

Unidad de diálisis / Departamento de Nefrología 27 

Trombolísis Cerebral / Departamento de Neurología 28 

Aplicación de Botox terapéutico / Departamento de Neurología 29 

Realización de CPRE / Departamento de Gastroenterología 30 
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Realización de plasmaferesis/ Microbiología, Neurología y Cuidados 1 

Intensivos 2 

 3 

Nuevas especialidades 4 

Endocrinología 5 

Fisiatría (nuevamente) 6 

Geriatría (nuevamente  con la visita domiciliar) 7 

 8 

Infraestructura y programas preventivos 9 

 10 

Existe una propuesta para que  en los EBAIS de Villa Ligia, Daniel Flores y 11 

Los Ángeles en el día dedicar a los programas de prevención y extender el 12 

horario  a partir de las 4 pm hasta las 10 pm para atender las consultas de 13 

morbilidad 14 

A nivel Gerencial se está negociando un fideicomiso que permitiría realizar la 15 

construcción de un bloque de EBAIS y una Clínica en el terreno que se 16 

encuentra en Tierra Prometida 17 

 18 

Hacinamiento Hospital 19 

Edificio de Emergencias. 20 

Proyecto de Cardiología y Rehabilitación cardiaca. 21 

Proyecto de Endoscopía digestiva y pulmonar. 22 

Fortalecimiento de los Hospitales de la Red Brunca con el fin de 23 

descongestionar el Hospital Dr. Fernando Escalante Pradilla. 24 

 25 

Abordaje de la lista de Espera 26 

Jornadas de Producción 27 

 ORL  (el  año pasado) 28 

Gastroscopias y colonoscopías.  29 

Otras especialidades quirúrgicas.  30 
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Cirugías en Red con el apoyo de los hospitales de toda la Región.  1 

Cirugías de Cataratas por la clínica oftalmológica. 2 

 3 

3. El regidor Rafael Herrera Díaz, consulta si se va aumentar la atención con 4 

esta torre y  que actualmente cuanto se atiende. 5 

 6 

La doctora Joice Solís Castro, indica que actualmente se atiende 178 000 7 

persona por año, la cobertura se mantiene, vendrán más plazas por lo que 8 

va haber más gente y que en los primeros meses se va a disparar. 9 

 10 

El regidor Rafael Herrera Díaz, manifiesta que eso le preocupa ya que se 11 

tiene que ir pensando urgentemente en una reorganización vial, ya que va 12 

haber más personas  llegando a nuestro cantón, por lo cree que ya es una 13 

emergencia. Consulta ¿cuántos EBAIS están entregando los medicamentos 14 

inmediatamente y cuantos no?. Manifiesta que no quisiera escuchar que se 15 

diera lo que pasó con el hospital de Alajuela con respecto a la garantía de la 16 

construcción, por lo que les solicita estar pendientes de esa infraextructura 17 

para no dejar que se pase o se venza esa garantía de cumplimiento. 18 

 19 

La doctora Joice Solís Castro, indica que las plazas de la parte de ingeniería 20 

ya están incorporados en todo el proceso. 21 

 22 

4. El regidor Gerardo Godínez Arroyo, consulta porque en el hospital regional 23 

de Pérez Zeledón no se aplica la quimioterapia, le  parece que se debería de  24 

implementar con lo de la Torre Medica. 25 

 26 

La doctora Joice Solís Castro, externa que la torre es un servicio emergencia   27 

y que la quimioterapia es un tratamiento crónico especializado, sin embargo 28 

tuvieron la visita de toda la gerencia ejecutiva, donde se les informo que está 29 

como   prioridad   esa   especialidad   de   la  quimioterapia   y  que  las  altas  30 
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autoridades si lo tienen en cuenta.  1 

 2 

El regidor Gerardo Godínez Arroyo, externa que toda la zona sur tiene el 3 

mismo problema, consulta ¿Cuándo se va a construir el EBAIS de Tierra 4 

Prometida? ¿Qué porque se le da tanta larga a la construcción de los EBAIS 5 

en la región Brunca específicamente en Pérez Zeledón? 6 

 7 

El señor Arturo  Enrique Borbón Marks, manifiesta que la infraextructura que 8 

necesita un EBAIS, está estipulado por la gerencia de ingeniería y 9 

mantenimiento, que para poder construir tiene que ser un terreno de 10 

aproximadamente de 1500 metros, para contemplar la expansión que se 11 

podría tener en el futuro, además de ciertas regulaciones que interpone el 12 

Ministerio de Salud, externa que es más difícil abrir un EBAIS que cualquier 13 

otra infraextructura.    14 

 15 

5. El regidor Antonio Mora Navarro, consulta que con respecto al sector privado 16 

este no cuenta con la accesibilidad suficiente, porque se pierde un día 17 

laboral por la atención lenta, en este caso ¿cómo se restructuraría la 18 

atención que se le brinda a esa clase trabajadora? y ¿que si se cuentan con 19 

un control al respecto de las citas que se dan por tiempos muy extensos? 20 

 21 

El señor Arturo Borbón Marks, indica que con respecto a las citas con 22 

tiempos extensos es importante conocer que no somos el único país con 23 

listas de espera, y en Costa Rica la única persona que tiene prioridad es la 24 

persona con cáncer, pero ellos atienden a la toda la población sin discriminar 25 

a nadie y con esto se han disminuido el tiempo de espera. Con respecto al 26 

control indica que se ha implementado estrategia en jornadas de producción 27 

o en cambios estratégicos de la producción propia del Hospital, y también 28 

han implementado una Red donde remiten a las personas a otro Hospital 29 

para agilizar la atención médica. 30 
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6. El regidor Jaime Rojas Mena, hace mención que la parte de salud tiene que 1 

tener mayor importancia porque no se le da la debida atención a cada 2 

pacientes, menciona que ellos habían enviado una propuesta desde el 17 de 3 

febrero y se trasladó de prioridad a todas las autoridades de la Caja 4 

Costarricense de Seguro Social, para que le den utilidad a todos los EBAIS 5 

pero ellos no han dado respuesta. Menciona que se está quedando gran 6 

parte de población sin ser atendida.  7 

 8 

7. La regidora Carmen Moya Rodríguez, externa ¿que si tienen un plan de 9 

emergencia a corto plazo para la situación que está pasando en el 10 

Laboratorio con respecto a las filas que se dan para la realización de 11 

pruebas?.  Consulta que porque siempre hay un exceso de personas en las 12 

filas incluso en las filas de personas mayores o con discapacidad. 13 

  14 

El señor Arturo Borbón Marks, indica que a largo plazo esta área de salud va 15 

a tener su propio Laboratorio entonces esto disminuye la afluencia al 16 

hospital. Y con respecto a las filas, indica que la gentes esta enlistados para 17 

realizar estos trabajos pero siempre se da un atraso por el exceso de 18 

personas que llegan sin estar enlistados. 19 

 20 

8. La regidora Mirna Muñoz Fallas, felicita a la señora Joice Solís Castro por 21 

ser la nueva Directora del Hospital Escalante Pradilla, el proyecto de la torre 22 

médica es millonario moderno y tiene una particularidad específica que es la 23 

participación ciudadana y la destaca la participación que ha tenido la 24 

Comisión de Apoyo, la Junta de Salud y la Asociación Pro Hospital. También 25 

se refiere  a la problemática  de la calle pública y el desorden que se vive día 26 

a día, donde a diario se batalla con las ventas.  27 

 28 

1. “MOCIÓN DE ORDEN PRESENTADA POR: El regidor Hanz Cruz 29 

Benamburg. 30 
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CONSIDERANDO: 1 

Solicita extender hasta 30 minutos más la sesión Extraordinaria.  2 

 3 

El regidor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votación 4 

la dispensa de trámite de comisión, de la moción presentada por su persona. 5 

 6 

ACUERDO 01: Aprobar la moción de orden presentada por regidor Hanz 7 

Cruz Benamburg, se aprueba con nueve votos. 8 

 9 

9. El regidor Luis Enrique Brenes Navarro, indica que es una oportunidad muy 10 

valiosa, ya que se encuentran al frente de las altas autoridades que rigen el 11 

tema de salud en nuestro cantón, manifiesta que le preocupa algunas cosas 12 

que no comprende muy bien por no estar en el tema de la salud se le hace 13 

difícil poder percibir, externa que cuando en educación falta un funcionario 14 

se hace todo lo posible y se nombra al funcionario que hace falta por la 15 

razón que sea, no sucede así en el tema de la salud dejando cifras 16 

lamentables como las que las que menciono el compañeros Rojas, que son 17 

50 000.00 personas que están desprotegidas de esa atención y es algo que 18 

nos debe preocupar a todos. Se tienen muy buenas noticia con la 19 

construcción de la llamada Torre Medica de Urgencias que imagina que va a 20 

dar un respiro grande al tema de las emergencias, indica que recientemente 21 

tuvo un problema de salud donde acudió al área de emergencias donde hay 22 

mucho que resolver, no obstante se le paso al área de especialistas y fue 23 

muy bien atendido y agradece al dermatólogo el Doctor Calvo quien hizo 24 

todo lo profesionalmente posible, pero lo que le preocupa de esto es una 25 

Torre     Medica    con    todas    las    dimensiones,  equipo  médico   de  alta 26 

tecnología y todo el espacio para albergar bien al paciente y le parece que 27 

no es suficiente, que esas plazas vacantes que cuesta reponerlos ¿Qué es 28 

lo que pasa si en otros sistemas es posible sustituirlos con rapidez?   29 

 30 
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También con la capacitación en el tema de buenas relaciones humanas y de 1 

buena atención personalizada que en algunas áreas de Hospital Escalante 2 

Pradilla hay que trabajar.  3 

 4 

El señor Arturo  Enrique Borbón Marks, indica que para lo del buen trato el 5 

Hospital Escalante Pradilla inicio un concurso que existe a nivel de la Caja 6 

Costarricense de Seguro Social que se llama buen trato en el cual pone a las 7 

diferente unidades que atienden pacientes a concursa entre sí con ciertos 8 

parámetros en calidad de servicios y en la prestación, este concurso se lleva 9 

en todo el año y si al final se lo gana algún hospital eso tiene una 10 

remuneración de parte de la Caja, que no es una remuneración directa, sino 11 

que es para invertirla en el mismo hospital, con respecto a los especialistas 12 

es un tema difícil porque para que un médico sea especialista se necesitan 13 

muchos años ya que no son de 5 a 6 años para ser médico general, después 14 

un proceso de selección que son dos exámenes, para escoger al mejor y 15 

una vez que pasa eso deben pasar los siguientes años de la especialidad 16 

que en promedio tarda 9 o 10 años para tener esa especialidad. 17 

 18 

El señor Hanz Cruz Benamburg Presidente Municipal, consulta si el Concejo 19 

tomará un acuerdo para poner un poco de presión en el área de 20 

quimioterapia, a qué departamento o quien se le enviaría ese acuerdo. 21 

 22 

El señor Arturo  Enrique Borbón Marks, externa que podría ser tanto a la 23 

gerencia medica con la Doctora Villalta o la Red de Cáncer, que no son los 24 

que  toman  la  decisión  final  pero  pueden  hacer  una  gestión importante y 25 

hagan presión al respecto. 26 

 27 

El señor Hanz Cruz Benamburg Presidente Municipal, agradece la participación y 28 

que hayan atendido el llamado de este Concejo. 29 

 30 
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El Presidente Municipal, finaliza la sesión al ser las veintiuno horas con dieciséis 1 

minutos. 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

            Sr. Hanz Cruz Benamburg             Sra. Karla Fallas Vindas 7 

              Presidente Municipal                         Secretaria Municipal a.i 8 
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